
NUM. 225 LUNES 6 DE OCTUBRE DE 1930 25 CT8. NUMERO 

la/¿romuría ue IseonJ 
JA* Á ¿ - J \ < t 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sre». Alcaldes, y Se
cretario» redbm loa números de eate 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
•jemplar en el sitio de costumbre, 
'onde permanecerá hasta el recibo 
!elnúmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
.r los BOLETINES colecdoriadbs or-

; : ia Jamante, para su encuademación, 
. je deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
s : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLCItN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobemadar 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho" 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). : 

S U M A R I O 

farte oficial. 

• A d m i n i s t r a c i ó n Centra l 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINIS-* 

TBOS.—Junta Calificadora de A s -
- pirantes . a destinos p ú b l i c o s . — 

Concurso del mes de Octubre de 
. , 1930. Relación de destino» vacantes. 

A d m i n i s t r a c i ó n proTiucial 
SOBIBBNO o r m 

Anuncio. 
Sección deelectricidad . —Nota-anun

cio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal . • 
lidicto* de Aícaldian. 
Juntas municipales del Censo electoral 

ildniitii-stracion dt* Just ic ia 
-¡dictas de Juzgados. 

P A R T E O F I C I A L 

8. M. el i i » y Don Alfonso X I I I 
•1. D . g.), 8. M. la E e i n a Doña 
/iotoria Eugenia , S . Á . R . el P r í n 
jipe de Asturias e Infantes y demás 
'¡lersouas de la Augusta Rea l fami 
üa, cont inúan sin novedad en su 
aportante salud. 

.'Gaceta del dia 5 Je Octubre de 1930) 

PreslflenclB del Cómelo Je Ministros 
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 

A DESTINOS PÚBLICOS 

OONOUBSO D E l MES DE OOTOBBB DE 1930 

Destinos vacantes a proveer en concur
so de méritos entre las clases e indivi 
dúos de tropa del Ejército y Armada^ 
con ' arreglo a lo .dispuesto en el Real 
decreto-ley de -6 de Septiembre de l925 
y Reglamento para su aplicación e 
instrucciones que se .consignan a l final 

de esta relación. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 

C I O N . - D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E O O M U N I C A O I O N E S ; 

S E C C I O N D E C O R E E * >S 

(Destinos do primeva eategon'al 

Provincia de León 
267. Cartero de Vil lüfiuola. con 

355 pose ías . 
268. Idem de Cubillas de Rueda 

con 200 pesetas. 
369. IdemdeQuintanil lacon200 

pesetas. ' 
270. Idem de San Cipriano de 

Rueda, con 200 pesetas, 
271. Idem de Vi'lunes con 200 

pesetas. 

272. Idem de V ü l a z a u z o de V a l -
deraduey, con 365 pesetas. 

273. Idem de Cubillos, con 375 
pesetas. 

• 274; . Idem de Figuerosa; con 
365 pesetas. 

275. Idem de Trascastro de L u - ' 
na, con 125 pesetas. . . . " 

'276. Peatón de Bembibre a San 
Andrés de las Puentes, con 450 pe- . 
setas... . ' ' . 

277. Idem" de V a l d e p i é l a g o : a 
Valdorria, con 500 pesetas. • . . . 

278. : Idem de Saelioes del R í o a 
Mozosf:con 500 pesetas. . ' 

279: Idem de Venta de Trué- V 
baña a Valdav¡da¿ con 750 pesetas.; 

2S0. Idem de Villazanzo de V a l -
deraduey ¡v Renedo de Valderaduey, 
cou 750 ppset.as. • 

P R O V I N O [A D E L E O N 
Ayuntamiento de. Astorga 

927. Sereno, con 1.6^9,16 pesa 
tas anuales (primera CHt.efrorfa). 

928. . Sepolturero, COTJ 1.540 pe-

setHS anuales (primera categoiin). 
Ayuntamiento de Santa María del 

Monte <le Cea _ 

929. Alguaci l , con 250 p^t-ias 
anuales (primera categor ía) . 

Ayuntamiento dé Villamañan 

930. Alguaci l , con' 750 pesetas 
. anuales (primera categor ía ) . 
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Instrucciones a que han de ajustarse 
los individuos procedentes del Ejér-
cito y Armada que soliciten destino 
público. 

CONDICIONES GENERALES PARA SOLICI-

TAH DESTINO 

E d a d . I.0 Ser mayor de veinti
cuatro años . 

2. ° L o s de activo, no exceder 
de treinta y cinco. 

3. ° L o s de las restantes situacio
nes, no exceder de cnareta y sois 
años , y los retirados, no exceder de 
cincuenta y dos. 

S s entiende que estos limites de 
edad es para los destinos que no ten
gan otra señalada al publicar el con
curso y se considerarán cumplidas 
en la fecha de la publ icac ión de las 
vacantes en la Gaceta. 

Servicios. — Haber cumplido la 
primera s i tuación de servicio activo 
y permanecido en filas; como míni -
mo cinco meses, a excepc ión de los 
inutilizados en campaña o en actos 
del servicio, a los cuales no se les' 
exige tiempo minimo. 

L o s qué se encuentren en activo 
servicio, haber cumplido el segundo 

' compromiso o tres meses antes,-• dé 
cumplirlo. • . 

• Exceptuados. —No • podran. 'sol i¿i -
tar destino: . - .' . ^ i r '-l"'"-

1.° L o s que no acrediten: saber 
leer y escribir (si no constan en sus 
filiaciones estas circunstancias). • 
) 2 .° L o s expulsados .del Ejérc i to 
o Armada. 

3. ° L o s qué- hayan sufrido más 
de dos meses de arresto militar por 
una sola falta y tengan la nota sin 
invalidar. 

4. ° L o s que en su hoja de ante
cedentes puñales consten que han 
sido condenados a penas aflictivas o 
correccionales, salvo, en el caso de 
que hayan sido rehabilitados por 
precepto legal. 

5. ° L o s que por dos véces hayan 
dejado de tomar posesión de los des
tinos que se les haya adjudicado por 
la Junta, o que después de posesio
nados hayan renunciado por segun
da vez si no estuvieren rehabilita
dos. 

KEGLAS PARA SOLICITAR DESTINO, Y 
CLASIFICACIÓN DE SERVICIOS 

Petición de destino. —Se hará en 
papeleta, con arreglo al formulario 
número 1. que se acompaña , cursán
dola, los que se encuentren en activo 
servicio, por conducto de los Jefes 
de los Cuerpos respectivos, y los 
demás aspirantes por conducto de 
los Alcaldes de la localidad donde 
residan, informando en uno y otro 
casoa! respaldo de la papeleta la bue
na o mala conducta del interesado. 

NUMERO DE DESTINOS <1UE PUEDEN SO
LICITAR 

Podrán solicitar hasta veinte de 
los que figuren en el anuncio de va
cantes, poniendo los números por el 
orden correlativo de preferencia que 
lo deseen. 

Clasificación de sera'cíos.^- P a r a 
solicita) lá clasif icación de servicios, 
los que se encuentren en activo ser
vicio lo harán por conducto del 
Jefe de su Cuerpo, con arreglo al 
modeló número 2,' qué se acompaña , 
y i cada vez que pidan destino. 

, Los .rés tantes , cualquiera que sea 
la s itúcióñ . militar en que sé " en
cuentren, lo harán una sola vez para 
ser calificados por la Juntan y lo 
sol icitarán con arreglo al mismo 
f o m u l a r i ó , lUrectámente. al Jefe de 
su Cuerpo, siJésté reside en la loca
lidad del intoresado; on. oaso con
trarió, por . conducto del Gobierno 
militar o Comandancia de Marina; 
y si no los hi ibiére, • por: conducto 
del Alcalde do la localidad. Acom-
páñarán a la solicitud una í o p i a del 
documento militar que tenga en su 
poder, debidamente visado por el 
Comisario de Guurra o Marina, o 
en su defecto, por el Alcalde del 
pueblo de su residencia. 

Los Jefes de Cuerpo, al cursar las 
papeletas de las clases e individuos 
de activo, harán constar en el in
forme el período de renganche en 
que se encuentran y el tiempo que 
les falta para cumplirlo. 

DOCUMENTOS QUE DAN HE ACOMPAÑAR 
A LAS PAPELETAS HK PETICION DE DES

TINO 
Certificados: De, suficiencia. L o s 

que aspiren a destinos de segunda 

y tercera categoría y no sean Cal ,^ 
o Sargentos, ni conste en sus fi!¡a. 
ciones hayan sido declarados apto,-
para estos empleos, sol icitarán il,.; 
Gobierno militar o Autoridad <!.. 
Marina, s e g ú n su procedencia, e.\a. 
men de suficiencia, a fin de que .<.<• 
Ies expida el correspondiente certiti-
cado, en el que se cons ignarán los 
conocimientos que procedan. 

De aptitud f inca .—Los inutiliza
dos acompañarán a su pet ic ión cer
tificado de aptitud física para el des
e m p e ñ o del destino, cuyo certificad i 
será expedido por el Tribunal médi
co militar designado por los Gober
nadores militares o por los Coman
dantes de las plazas de Marina. 

De talla.—Para los destinos que 
se exija una determina talla, el cer
tificado referente a ésta será expedi
do por la Autoridad militar, o por 
el Alcalde, en su defecto. 

,. De otros certificados. — E n aquellos 
destinos para los cuales se exijan 
ciertos conocimientos de arte u. ofi
cio, etc., losinteresados se provee.-
[rán de un certificado expedido "por 
Centro o- Establec imientó: 'oficial 
adecuado o por ún técnico matricu
lado en la materia objeto.del certifi
cado, ó en su defecto por persona\ 
que dirija fábrica ó. establecimiéntó 
en ¿1 cual; sé : real.iceri trabajos del. 
oficio ó arte déVijue sé)trate; Cuando 
los certificados, ño sean expedidos 
por Centro ó Estableo imiéntp oficial,: 
serán visados p¡ór ; el Alcalde .o Te- ; 
niente de Alcalde del distrito, y de
berán venir debidámeñté reintegra
dos.'-- " ".'•""""i.V-.w. ' 

; Todos estos certificados deberán 
solicitarlos losinteresados con la de
bida ant ic ipac ión , para que sean 
acompañados a las papeletas de pe
t ic ión de destino. 

Advertencias generales 
l . " Quedarán fuera de concurso: 
a) L a s peticiones de destino qw-

estén mal documentadas. 
6) L a s que tengan entrada en 

Secretaría de la Junta con posterio-
• ridad al 31 de Octubre actual. 

c) L a s que en la fecha que i'1" 
dica el párrafo anterior no hay*" 
tenido entrada la clasificación 



[ ¿,.1 vicios y documentos anexos pre-
lirlos on cada caso pava la califi-

1 (.ni ión del peticionario, sogún pre-
! v¡Viie el articulo 54. 

i/) L o s que habiendo estado au-
IOS a procedimiento judicial no 

¡u ompafien a las papeletas de pett-
, iiin de destino su certificado de 
antecedentes penales expedido por 
oi Registro de Penados y Rebeldes. 

•2." Los individuos que obtengan 
destino con arreglo al Reglamento, 
IIO podrán solicitar otro hasta trans-
í urrído el plazo de dos años desde 
la fecha de la conces ión , salvo los 
destinos de opos ic ión, a cuyas con
vocatorias podrán concurrir s in limi
tación de tiempo. 

3." L o s que estén desempeñando 
ilfstino, al solicitar otro nuevo con 

arreglo al párrafo anterior, en la 
papeleta de solicitud certificará el 
Jefe de la dependencia que, en efec
to, lo desempeña en el dia de la fe
cha, y el concepto que le merece la 
actuación del funcionario. 

4.a L o s que hubieren obtenido 
un destino, cuando soliciten otro 
acompañarán copia autorizada por 
el Comisario de Guerra o Alcalde 
en su defecto del estado del servicio 
que obra en su poder, para la for-
mal izac ión del expediento personas 
en e l nuevo destino que se le adju
dique. 

.5.n L o s concursantes que ale
guen alguna o algunas de las prefe
rencias reglamentarias lo harán 
constar en la papeleta, con arreglo 

MOI>BLO D E P A P E L E T A Q U E S E C I T A 
F O R M U L A R I O NÚMERO 1. 

al orden que determina el Regla
mento en su art ículo 49, poniendo 
los destinos que soliciten con esta 
cualidad en primer término y en el 
mismo orden, teniendo entendido 
que las preferencias que no vengan 
eu esta forma no serán tenidas en 
cuenta. 

6.a L o s que soliciten destino de 
la Junta y hubieran cesado en otro 
concedido con anterioridad, deberán 
acompañar a la papeleta de pe t i c ión 
un documento autorizado por e l j e f e 
de la misma dependencia en que 
prestara sus servicios, en el que 
conste la fecha del cese, ios motivos 
a que obedeció y la conducta obser
vada por el interesado en el desem
peño del cargo. 

Póliza 
correspon

diente 

C O N C U R S O D E L M E S D E 

Primer apellido . -
Segundo apellido-, 
Natural d e . . . . . . . 

Nombre . ' . . . Empleo militar 
Hijo de . . ; . ; . . . . . . . y de • 

: Exc ino . S r . Presidente de la Junta Calificadora: E l que suscribe, con cédula:,personal de. .". . . . : . . . clase: 
núm. natural < de . . : provincia de . . . . . . . y domiciliado en . . . . provincia d e . . 
flesea obtener un destino de los anunciados a concurso en mes actual por el orden de preferencia que sigue:-. 

N ú m e r o (1) . •; T"..: ... .... .- • . > . .. . 

(3) ' . " 
de de 1 9 . . . 

' (1) / Poner solamente el número de los destinos que pretenda y por orden de. preferencia; 
(2) Se agregará la circunstancia de preferencia de naturaleza o vecindad cuando así ocurra y siempre 

fue figuré en primer término el n ú m e r o del destino corlespondiente certificando el Alcalde el tiempo.de ve
cindad del peticionario. 

(3) Consignar la fecha en que se so l i c i tó la documentac ión militar y Cuerpo, Autoridad; o Centro a: 
'uiien corresponda expedirla. 

* F O R M U L A R I O N U M E R O '1 (1) 

Timbre 
correspon

diente 

Fulano de tal y tal (empleo) (lieenoiado o en activo) natural de . provincia de 
y domiciliado en . . . . . . . . provincia de . . . . . . . . . . . h i j o de . . y de a V . S . su
plicase expida y remita a la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos públ icos el estado-resumen de su 
filinción y servicios prevenido para ser calificado, siendo adjunta una copia de ( 2 ) . . . . . . . . . . ; . . . 
Señor primer Jefe del (Batal lón o Regimiento) do Reserva de 

de dé 1 9 . . . 

(1) L o s interesados deberán hacerlo en forma do instancia. _ 
(2) L a octava pág ina de la cartilla militar, pase, Ucencia absoluta o propuesta de retiro. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1930 .—El General-Presidente accidental, Juan Baxeres .—Rubricado . 
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7.11 Loa que no hubteieu tomado 
posesesión de mi destino y soliciten 
otro nuevo harán constar en la pa
peleta esta circunstancia, en la in
teligencia de que la omis ión de este 
requisito o la falta de veracidad en 
sus manifestaciones mot ivará la eli
minac ión del interesado del concur
so de que se trate y la impos ic ión 
de la sanción que la Junta acuerde; 
s e g ú n la gravedad del caso. 

8. a L a s Autoridades encargadas 
de cursar la documentac ión lo harán 
con la menor demora posible, a fin 
de evitar los naturales trastornos, 
procurando que las instancias y do
cumentos e s tén debidamente rein
tegrados y dejando sin curso las 
que carezcan de los requisitos ante
riormente señalados . 

9."a L o s individuos procedentes 
del Tercio, a l solicitar destino pú
blico, deberán remitir documento 
que justifique , la s i tuación militar 
en que se encuentren con respecto 
a su edad, y si fuesen extranjeros, 
h a r á n . constar, además , que se ha
llan n a c i o n a l i z a d o s en E s p a ñ a , 
acompañando elcorrespondieute cer
tificado de su inscripción•- en el res
pectivo Registro c iv i l . 

10. Con el fin de evitar extra
v í o s , se hace presente a ~ las Autori
dades y concursantes la convenien
cia de no remitir documentos origi
nales, sino c o p i a s debidamente 
autorizadas, excepto en los certifi
cados que se exijan para el desem 
peño .de destinos en los que se pida 
este requisito. 

-11. •• Se advierte a los propuestos 
que, s e g ú n determina la quinta dis. 
posic ión del Reglamento de 6 de I'e 
brero. de 1928 (Gaceta del 9), sobre 

. provis ión de destinos públ icos , una 
vez tomen poses ión de sus destinos, 
cuando quede firme la propuesta, 

• dependerán ún ica y exclusivamente 
del centro o dependencia donde pres
ten sus servicios, teniendo los mis 
mos derechos y deberes que los de
más funcionarios de su clase, r igién
dose por los mismos Reglamento, 
orgánicos que tengan aprobados las 
Corporaciones o haya dictado la Su
perioridad para su r é g i m e n . 

12. P a r a todo cuanto se detalla 
en estas instrucciones se tendrá en 
cuenta lo dispuesto en el Reglameii' 
to antes citado. 
(Gaceta del día l.°de Octubre de 1930.) 

ABMisiMDii. mmam 
mmm m\\mjA mwm 

A N U N C I O 
Habiéndose efectuado la recep

c ión definitiva de las obras de repa
ración de explanac ión y firme de los 
k i lómetros 3 al 7 de la carrete
r a de Ponf errada a L a Eap i na, he acor
dado, en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo públ ico para los que se crean 
en el déber de hacer alguna recla
mación contra el contratista D . José 
A l fons ín , por daños y perjuicios, 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajo y demás que 
de las obras se deriven, lo hagan en 
el Juzgado municipal del término 
en que radican, que es de Cas trillo de 
los Polvozares, en un plazo de veinte 
días , debiendo los Alcaldes de dichos 
términos interesar déaquel las autori
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que deberán remitir 
a la Je fa turadeObraspúb l i casdees ta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la inser
c ión de este'anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

L e ó n , 27 de Septiembre de 1930. 
• E l Gobernador civil, 

Emilio D í a z Moreu 

SECCIÓN D E E L E C T K I C I O A D 

SOTA-ANÜNOIO 
D . Sandalio R o d r í g u e z Colmena:: 

res, en'nombre propio y en el d e s ú s 
hermanos, herederos de D " Flor in-
da Colmenares, ha presentado, en 
este Gobierno c iv i l , una instanoia 
acompañadadel correspondient e pro
yecto, solicitando autorización para 
ampliar sus l íneas de' transporte de 
energ ía e léctr ica que alimenta su 
central de Cistierna, a los pueblos 
de Quintana, estación Valle de las 
Casas, Valle de las Cabás y Santa 
Olaja, con el fin de dotarlas de alum
brado. 

E l trazado de las nuevas l íneas se 
encuentran debidamente detalladas 
en los planos. 

L a tensión de transporte será de 
2.00Ü voltios y la de distribución eu 
baja, de 125 voltios. 

L a l ínea de derivación para , 
pueblo de Quintana cruzará el íei 
carril de L a Robla eu el k i lómc 
62 y a la carretera de Sahagm ,., 
Ai iiondas en el k i lómetro 50. 

Se solicita la impos ic ión de s< i 
vidumbre forzosa de paso de oorrieu 
te e léctr ica sobre los terrenos d.. 
dominio públ ico necesarios y los d 
los partiuulares cuya relación \!.. 
propietarios acompaña. 

Lo que st» hace públ ico para que 
las pursonas o entidades que !. 
deseen puedan presentar cuanW 
reclamaciones tenga por couvenipn 
te dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir de la fecha de su 
publ icac ión , ante las Alca ld ías de 
Cistierna y Cebanico, o ante la Seu-
ción de Fomento de este Gobierno 
c iv i l donde queda expuesto al públi 
co el proyecto de referencia. 

L e ó n , 30 de Septiembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 

. Emilio D í a z Moreu 
R e l a c i ó n (jiio se c ita 

Prudencio Fernández , Valle de 
las Gasas. 
• Avelino Alvarez, idem.. .> 

María Medina, Idem. . 
. -Fernando Fernández , ¡ idem. -

Demetrio González , idem. 
Fel ipe Rey , idem. • 

v Hilario Medina, idem. 
Fernando Fernández , idem. 
Alberto González , idem. 
Terreno común, idem. 
E l e n a García, idem. 
Clemente García, ídem-.-., : 
Perfecta García , idem. 
Salvador González , idem. 
Froi lana González , idera. 

' Herederos de Gabiuo Fernández, 
idem. 

Calixto Tejeriua, idem. 
Graciano L ó p e z , Santa Olaja. 
Rufino Gonzá lez , Valle de las 

Casas. 
F é l i x González , í d e m . 
Isidro García, idem. 
T o m á s García, idem. 
Zacarías R o d r í g u e z , idem. 
Ignacio Fernández , idem. 
Agiistiu Diez, idem. 
Inés Diez, idem. 
T o m á s García , idem. 
Froi láu Medina, idem. 
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Ctiimiio. 
Hilario Medina, Santa Olaja, 
b'oüpe K e y , idem. 
Prudencio F e r n á n d e z , Valle 

¡;,s Casas. 
Fernando F e r n á n d e z , ídem. 
Pedro Diez, L a L l a m a . 
Fernando Fernández , Vaiie 

Casas. 
Lannómaro F e r n á n d e z , idem. 
Luis Forreras, Valmanino. 
Launómaro F e r n á n d e z , Valle de 

Uis Casas. 
Fernando F e r n á n d e z , idem. 
Fioi laua Gonzá lez , idem. 
Felipe Gracia , idem. 
Alberto González , idem. 
Calixto Tejerina, idem. 
Aveliuo Alvarez, idem. 
Perfecta García, San ia Olaja. 
Graciano L ó p e z , idem. 
Celestino Fernández , idem. 
Saturnino R o d r í g u e z , Valle 

i as Casas.. 
Felipe García , idem. 
Zacarías R o d r í g u e z , idem. 
Alejandro de la R e d , Santa Olaja. 
Juan Alvarez, Valle de las Casas. 
Sixto García , idem; -

• Fausta Diez, idem. 
• : El í seo García, idem. -. 

F é l i x González , idem'. 
- Rufino Gonzá lez , idem. 

Calixto Tejerina, idem. • 
Prudencio Fernández , idem. 

.. Domingo Gonzá lez , idem. 
María Medina, idem. 

' Miguel Tejerina, idem. 
Camino cementerio, idem. 
Justa F e r n á n d e z , idem.' 
Launómaru Fernandez, idem 
Agust ín Diez, idem. 
Terreno c o m ú n , ídem. 
Rufino González , idem. 
Ignacio Fernández , idem. 
Tomás García, idem. 
Trinidad Turienzo, idem. 
Prudencio F e r n á n d e z , idem. 
Graciano L ó p e z , Santa Olaja. 
Calixto Tejerina, Valle de las 

Üa 
Fausta Diez, idem. 
Inés Diez, idem. 
Andrés González , idem. 
Justa Fernández , idem. 
Zacarías R o d r í g u e z , idem. 
A g u s t í n Diez, idem. 

F r o ü á n Medina, idem. 
Alborto González , idem, 
Felipe García , idem. 
Angel Gonzá lez , idem. 
Rufino González , idem, 
Avelino Alvarez, idem. 
Miguel R e y , idem. 
F é l i x González , idem. 
Rufino González , idem. 
Angel Gonzá lez , idem. 
Herederos de Gabino F e r n á n d e z , 

idem. 
Fernando Fernández , idem. 
Avelino Alvarez, idem. 
Petra Ramos, Santa Olaja. 
M á x i m o Medina, Valle de las 

Casas. 
Zacarías Rodr íguez , idem. 
T o m á s García , idem. 
Trinidad Turieuzo, Almanza. 
Felipe García, Val le de las Casas. 
Calixto Tejerina, idem. 
Alberto González , idem. 
Fernando Fernández , idem. 
Launómaro Fernández , idem. 
Luciano Mart ínez , i d é m . 
Antonio Gonzá lez , L a R i v a . 
Alejandro dé la R e d , Santa Olaja. 
Fel ipe García , Valle de las Casas; 
M á x i m o Medina, idem. , 
Fe l ipe-Rey, idem. 
Fernando Fernández , idem. 
Antonio González , L a R i v a . 
Rufino González , Valle de las 

Casas. 
Graciano L ó p e z , Santa Olaja. 

< Domingo Gonzá lez , Valle de las 
Gasas. 

Todas estas fincas son del t érmino 
de Valle de las: Casas. 

Ju l ián Alvarez, Valle de las Casas.: 
Andrés González , idem. 
Aniceto García, Santa Olaja; 
Manuel García, idem. 
Antonio González , ídem. 
Serafín González , idom. 
Máximo Medina, idem. 
Graciano López , idem. 
Mariano Diez, idem. 
Juan Diez, idem. 
Avelino Alvarez, Valle de las 

Casas. 
Graciano Lópess, Santa Olaja. 
Eufrasio N - , idem. 
Froilana González , Valle de las 

Casas. 
Camino, idem. 

Alejandro de la R e d , Santa Olaja. 
Hermenegildo R o d r í g u e z , Val le 

de las Casas. 
Claudio S á n c h e z . Santa Olaja. 
Esperanza G o n z á l e z , idem. 
Petra Ramos, idem. 
José R e y , idem. 
F ide l Turienzo, Cebanico. 
Herederos de Juan Turienzo, San

ta Olaja, 
María Medina, Valle de las Casas. 
Jerón imo Gonzá lez , Santa Olaja. 
Perfecta García , idem. 
Petra Ramos, idem. 
Gorgonio Reyer", idem. 
Modesta F e r n á n d e z , idem. 
Perfecta García , idem. 
Alejandro de l a R e d , í d e m . 
Esperanza G o n z á l e z , idem. 
Serafín G o n z á l e z , idem. 
Clatidio S á n c h e z , idem. 
Todas estas fincas son del t érmino 

de Santa Olaja. 

Alcaldía constitucional de 
L a Bañeza 

Aprobado pcy el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal'ordinario para el ejercicio del 
próx imo año de 19¡)1, y las Orde
nanzas económicas de las exaciones 
que han de aplicarse, quedan ex
puestos al públ ico en la Secretaría . . 
municipal por t érmino de quince 
días , durante los cuales y quince días 
mas, podrán loa interesados interpo-
ner las reclamaciones que consideren 
justas ante el l imo. S r . Delegado de 
Hacienda de la provincia. 
. L a Bañeza , .29 pe Septiembre de 
1930.— E l Alcaldej Ildefonso Abas
tas. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vega de Almanza 

Formado el padrón de veh ícu los 
que ha de regir en el ejercicio de 1931 
se hal lará expuesto al públ ico en esta 
Secretaría municipal los primeros 
quince días del mes do Octubre con 
el fin de oír reclamaciones. 

L a Vega de Almanza, 30 de Sep
tiembre de 1930.— E l Alcalde, E s -
bauMata. 
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Alcaldia oomtitucional de 
Folgoso de la Ribera. 

E n esta Alcaldía KB ha presentado 
el vecino do Tremor de Abajo, Aga-
pito Fidalgo, manifestando que su 
hijo l í e m i g i o Fidalgo, de la Mata, 
de 19 años de edad, de un metro 
quinientos cincuenta y cuatro mil i 
metros de estatura, color moreno y 
sano, bien coustituido, dasapareció 
del domicilio paterno el día dos del 
corriente ignorando su paradero, 
además tiene una herida en el dorso 
ríe la mano derecha qu« segurameu-
lo no ¡a tiene curada, no habiendo 
sido posible a su padre averiguar 
su paradero a pesar de las i numera
bles gestiones hechas a tal fin. 

Ruego a todas las Autoridades y 
a cuantas personas puedan dar noti 
cias de su paradero, lo pongan en 
conocimiento de esta Alca ld ía . 

F o l g o s ó de la Bibera, 30 de Sep 
tiembre de 1930.— E l Alcalde, Ce
sáreo García. 

Alcaldía constitucional de 
Palacios de la Walduerha 

LacOomisión permanente, múnic i -
pal, acordó proponer al Ayunta; 
miento un suplemento de "crédito de 
mil doscientas pesetas para obras en 
la casa consistorial el cual puede 
cubrirse oon él exceso resultante y 

. sin apl icación en la l iquidación.del 
último.'..ejeroibio.' ..Go'nforme : al ar-. 

; t í culo l l del Reglamento de Hacien
da municipal se expone al públ ico 
el e x p e d i e n t é por t é r m i n o de quin
ce días , con arreglo al articuló 12 
de dicho Reglamento al objeto de 
reclamaciones. 

Palacios de la Valdúerna, a 22 de 
Septiembre de 1930 .—El Alcalde, 
Esteban Luengo. 

Alcaldia constitucional de 
Chozas de Abajo 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto ordi
nario para el ejercicio de 1931, que 
da expuesto al públ ico en la Secreta
ria municipal por término de 15 días, 
finido el cual y durante otro plazo 
de 15 d ías , a contar desde la termi
nación de la exposic ión al públ ico , 
podrán interponerse reclamaciones 

ante la De legac ión de Hacienda de 
esta Provincia, por los motivos se
ñalados en el ai t ículo 301 del Esta
tuto municipal, aprobado por Rea l 
decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Chozas de Abajo, 27 de Septiem
bre de 1930. - E l Alcalde-Presidente, 
Domingo González . 

Alcaldia ccmstitucionat de 
Castrofuerte 

Desde el día 1." del próx imo mes 
de Octubre, hasta el 15 del mismo 
ambos inclusive se halla expuesto 
al público en la Secretaría de esce 
Ayuntamiento, el padrón de auto
móvi le s para 1931, durante dicho 
plazo, podrán interponerse las re
clamaciones que crean convenien
tes. 

Castrofuerte a 30 de Septiembre 
de 1930. E l Alcalde, Ildefonso 
Murciego. 

Alcaldía constitucional ele 
Fuentes de/Carbajal 

Queda expuesto al públ ico en la 
Secretaría de éste Ayuntamiento, 
por término dé ' quince díás , a los 
efectos de oir reclamaciones, el ex
pediente de suplemento , dé "crédito, 
de la diferencia o sóbrate de los in
gresos sobre los gastos, del ejercicio 
anterior ú l t ímamenté: liquidado; ^1 
capítulo 18, artículo único , 100 pe
setas; ambos del presupuésto ordi
nario de gastos del ejércicío.v'co-. 
rriente, acordado por la C o m i s i ó n 
permanénté proponér al p lenó dé1 
es té Ayuntamiento. 

Fuentes dé Carbajal, 29.de Sep
tiembre de 1930. — E l Alcalde, Án-, 
touio Moran. 

Alcaldía constitucional de 
Acebedo 

Acordado por esta Comisión mu
nicipal p e r m a n e n t e proponer al 
Ayuntamiento pleno las transferen
cias de ciento cuarenta pesetas del 
capítulo 10, artículo 2.°; ciento cin 
cuenta pesetas del capítulo 11, ar 
t ículo 2."; cien pesetas del capítulo 
12, artículo 2.°; al capítulo 7.° , ar
t ículo 3.0; se halla el expediente ins
truido do las transferencias acorda
das expuesto al públ ico por término 

de quince días , por que pueda 
examinado y formular las reelauu, 
oiones que crean convenientes, s. . 
g ú n determina el artículo 12 del p, 
glsmento de Hacienda municipal ,1,. 
Agosto de 1924. 

Acebedo, a 30 de Septiembre ríe 
1 9 3 0 . - E l Alcalde, P . M. E l Secre
tario, Salvador González . 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Nogales 

Formado y aprobado por la Co
misión municipal permanente do 
este Ayuntamiento el proyecto de 
presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio de 1931, queda ex
puesto al públ ico en la Secretaría 
municipal, por el plazo de 8 días, 
para oir reclamaciones. 

San Esteban de Nogales, a 29 do 
Septiembre de 1930 .—El Alcalde, 
Vicente Prieto. 

Junta municipal del Censo electoral 
de Vega de Infanzones 

Don A g u s t í n García Soto, Secreta
rio del Ayuntamiento de Vega de 

. Infanzones. : " 
Certifico: Que el ' concejal dé{ma-

yor número de votos en las eléccio-
nes para op'noejales "del añpivl922V; 
fué D . Pedro Vega Santos; actúa: 
concejal d e s i g p a d ó por este Ayun
tamiento para. formar parte • de 1V 
Junta múnic ipa í del,censo éleétbralv 
. Y para remitirla al Presidente da 
la Junta municipal del Censo a'. 
Gobierno c iv i l de esta provincia, 
expido 1» présente visada por ek 
S r . Alcalde en V e g a de Infanzones 
a 19 de Septiembre de 1930.—Agus
t ín García Soto. V.0 B.0: E l Álcal-
de, Joaquín Santos. 

Junta municipal del Censo electoral 
Candín 

Don Jaime Ovalle Abella, Secreta
rio de la Junta municipal del 
Genso electoral de Candín . 
Certifico: Que el acta de procla

mación de vocales de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este 
término municipal, es como sigue: 

«En el pueblo de Pereda de Alt
eares a 24 de Abri l de 1930, se cen-
tituye en la sala audiencia del J w 
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¿¡ido mutiiaipalde Candín, insta'aHo 
OH el pueblo ríe la feoha, e! s e ñ o r 
juez municipal D . José María Abe 
lia Rodríguez y el Secretario del 
mismo D. Jaime Ovalle Abelln, al 
objeto'de dar cumplimiento al Rea! 
ilecreto del día 10 del actual, publi
cado eu ¡a (faceta de Madrid de! día 
siguiente e interesado so cumpli
miento, por circular de la Junta 
provincial del Censo electoral de 
León, publicada también en el Bo-
MOTÍN OFICIAL del día 17 del mismo, 
por cuyo Real decreto se dispone la 
nueva const i tución de las Juntas 
municipales del Censo electoral, con 
arreglo a sus preceptos, en relación 
con la ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907 y demás disposiciones com
plementarias. 

Al efecto, a la vista de las expre
sadas disposiciones y otros datos 
que s é han creido neijesarios y des
pués de cumplidas las formalidades 
legales, fueron proclamados vocales 
de la Junta municipal del Censo" 
electoral de Candín, los señores si
guientes: 

PBESIDBNTE 
Don José María A b e l U Rodr í 

guez, Juez municipal.-

VlOEPKESIDENTB 1.° 
Don Ceferino Abel la R o d r í g u e z , 

concejal del Ayuntamiento de m á s 
edad, excluidos los Tenientes A l 
caldes. . • 

• VOCALES 
Don Grerardo López Abella, ex-

• aer. municipal más antiguo, por 
¡ lo existir retirados del Ejérc i to n i -
mbiiados de la Administración ci-
nl del Estado. 

Don Domingo R o d r í g u e z Abel la , 
mayor contribuyente por inmueble, 
tuitivo y ganadería a quienes a co-
) respondido por sorteo. 

Don Valent ín Abella Alonso, por 
idem. 

No existen industriales en este 
término municipal, quedando sin 
proclamar, por dicha causa, el que 
11 "sta categoría corresponde. 

SEOBETABIO 
Don Jaime Ovalle Abella, Secre-

lwio del Juzgado municipal. 
Quedando proclamados, Presiden

te, Venales y Secretario de la Junta 
municipal del Censo electoral de 
este término do Candín , los señores 
que quedan relacionados y el señor 
Juez acuerda que se notifique a los 
mismos esta des ignac ión y a la voz 
por el Secretario se les c i tará para 
qno concurran a este Juzgado el 
día 27 de los corrientes, a las diez 
de la mañana, a fin de constituir 
definitivamente la Junta, se da por 
terminada la presente acta que fir
man los señores del encabezamiento 
y de todo ello los mismos señores 
oettifican. - E l Juez municipal, José 
M. A b e l l a . — E l Secretario, Jaime 
Ovalle.—Rubricados. 

E s copia exacta de su original, 
obrante en el archivo de mi cargo, 
a la que en todo caso me remito. 

Y para remitir al Exorno, señor 
Gobernador civi l de la provincia, 
expido l a presente con el visto bue
no del Sr . Presidente, en Candín a 
11 da Septiembre de 1930. — E l Se
cretario, Jaime Ovalle. - V.0 B.0: E l 
Presidenta, José M. Abella. 

- * * • 
Igualmente certifico: Que cous 

tituída la expresada: Junta munici? 
pal del Censo electoral de este tér
mino, con los mismos señores que 
fueron designados, fué elegido por 
votación segundo Vicepresidente de 
la misma, D . Gerardo L ó p e z Abella. 

Y a los mismos efectos, expido l a 
presente en Candín a 11 de Septiem 
bre de 1930. — E i Secretario, Jaime 
Ovalle. — V . " K.": E l Presidente, 
José M. Abolla. 

ADIMIRMIÓN DE IBSTIÍIA 
Ji/zijado de primera inmancia 

de L a Vecilla . 
Don Gonzalo Fernández Valladares, 
Juez de primera instancia del parti

do de L a Veci l la . 
Hago saber: Gne en este Juzgado 

y Secretaría única del que refrenda, 
se tramitan autos de juicio declara
tivo de mayor cuant ía , hoy en eje
cución de sentencia, a instancia en 
la actualidad del Procurador D . TTlo-
rencio García Miguel, en nombre y 
representación de dou José L u i s 
Agnirre y Martes, sobre venta en 

pública subasta judicial de las mi
nas, Profunda, Prolongada, Com
plemento, Clave, Avisada y Avi sa 
da 2.", y en los que por providencia 
de esta fecha se han acordado sacar 
a públ ica subasta por primara voz y 
término de veinte días , bajo U s con
diciones que luego se dirán, 'aí mi
nas referidas, cuya descripción * s 
como sigue: 

1. " U n a mina de cobre y cobalto 
titulada Profunda, sita en r ó m i u o 
municipal de Cármenes y paraje 
denominado E l G r i l , consta de doce 
pertenencias, equivalentes a ciento , 
veinte mil metros cuadrados de ex
tensión, lindante: por Norte y E s t é , 
con terrenos dedicados a pastos de 
aprovechamiento común; al Sur, con 
la mina titulada Avisada; al Oeste, 
con la titulada Prolongada, que a 
cont inuación se describirá antes; 
Sur y Oeste, con dichos terrenos. 

2. " Otra mina, de cobre, titulada 
Prolongada, sita , en terreno de 
Barrio, Ayuntamiento do Rodiozmo, 
parnje denominado Sierra del Con
cierto, consta de doce pertenencias, 
equivalentes a ciento veinte mil 
metros,cuadrados de extens ión, lin-
da:-.por el-Norte y -Sur, con L a s . 
Garbas, praderas y terrenos dedica- , 
dos a pastos y aprovei'hmniento co
mún; por el Este.-con la dicha mina 
Prf'f'midíi'-y por o! Oiwte, con la titu
lada Complemento. 

3. " Otra mina, de cobre, titulada 
Complemento, sita en el término del 
pueblo de Villanueva, Ayuntamien
to de Rediezmo, paraje denominado 
Sierra del Concierto, consta d» trein
t a y cuatro porteneucias, equivalen
tes a trescientos cuarenta m i l metros 
cuadrados do extensión y linda: por 
el Norte y Sur, con praderas y terre 
nos destinados a pastos de aprove
chamiento común; por el Esto, con 
la mina Prolongada y por el Oeste, 
con la titulada C l a v i , que a-'conti
nuación se describa. 

' I . " Otra mina, de cobre y hulla, 
titulada Clave, sita en término de 
Villanueva, Ayuntaminuto de Ro
diozmo y paraje denominado Cota-
din, consta de veinte n-rtenoncias, 
o sea doscientos mil metros cuadra
dos de extens ión , linda: por Norte y 
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Sur , con terrenos destinados a pas 
tos de aprovechamiento oomún; por 
el Es te , con la mina Complemento y 
por el Oeste, con la carretera gene
ral que va de la provincia de L e ó n 
a la de Oviedo. 

5. " Otra mina, de hierro, titula
da Avisada, sita en término muni
cipal de Carmenes y mencionado 
par*je de G-ril; consta de seis perte
nencias, equivalentes a sesenta mil 
metros cuadrados de ex tens ión , l in
da: por el Norte, con la mina Pro
funda; por el Sur, con la Avieada 
2.a; por el Este , con la titulada Pe
pita; y por el Oeste, con terreno 
baldío , teniendo con la mina Pro
longada un punto de contacto que es 
el mojón o estaca fija en el extremo 
Sureste de la misma. 

6. " Otra mina, de hierro, titula
da Avisada 2.a, sita igualmente en 
el t érmino de Carmenes y repetido 
paraje de G n l , consta dé cuatro per
tenencias, equivalentes a cuarenta 
mil metros cuadrados de e x t e n s i ó n , 
linda: por el Norte, con la mina 

propiedad de las minas, obran uni
das a los autos y podrán ser exami
nadas por los lioitadores en la Se
cretaria del Juzgado. 

5 ° Que las minas se hallan afeo-
tas a un arrendamiento inscrito a 
favor de D . Antonio Garre y B e x , 
de duración hasta el día ocho de J u 
lio de mi l novecientos treinta y seis, 
cuyo gravamen que e.« el número 
quinto de la certif icación citada, 
quedará subsistente. 

6. ° Que la carga número primero 
de la certificación del Registro, que 
consiste en hallarse aplazado el pre 
c ió de una venta, habrá de conside
rarse como prescrita por haber 
transcurrido más de treinta años 
desde que pudo ejercitarse la acción 
resolutoria de tal venta. 

7. ° Que las demás cargas vigen
tes quo de la repetida certificación 
resultan, serán extinguidas y can
celadas, des t inándose a ello la parte 
del precio qué a los respectivos due
ños de las participaciones indivisas 
gravadas cprrespondaJy que por tan-

Avisada y terrenos .baldíos y por los jto, lasi minas" , se venderán libres de 
demás rumbos-con prados particula? ;tales gravámenes . . 
res y terreno común. , : ' j - 8 .° Que el. prec ió que "se fija como. 
• Ademas de las miiiás que se dejan ¡ m í n i m o para la primera subasta, es 
descritas; precedentemente se' ven- el de quinientas m i l pesetas; 
den también los edificios, herra
mientas y demás efectos de la ex
plotac ión de dichas ruinas, que for
man parte de ellas y pertenecen a 
los copropietarios de las minas en 
ig'ial proporción que. la que tienen 
en las minas. " 

Se previene a los lioitadores: > 
1. ° Que la subasta tendrá lugar 

en la sala audiencia dé éste Juzgado 
de primera instancia de L a Véc i l la , 
el día seis de Noviembre .próximo y 
hora de las once 

2. ° Que la venta de las seis mi
nas y sus anejos .y accesorios, tendrá 
lugar en un solo y único lote, por 
tratarse de un coto minero con uni
dad de exp lo tac ión . j los de derechos Reales y su inscrip-

3. ° Sirve como t í tulo de propie-' c ión en el Registro, serán de cuenta 
dad la certif icación del Registro de: y cargo del adjudicatario, 
la Propiedad, unida a los autos, en! Dado en L a Veci l la veintisiete de 
la que consta la part ic ipación inscri-; Septiembre de mil novecientos trein 
ta de cada condomino. ¡ ta,—Gonzalo Fernández Valladares 

4. " Que la certificación de cargas —Aute mí: Carmelo S ío l ins . 
asi como la que sirve de t í tulo de í ' / Í O . P . - 4 4 9 

• 8 .° : • Lds'- l ic i tadórés .tendrán que 
depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, el ..diez por ciento en. 
metá l i co , del tipo que se señala para 
snbásta, cuyaxantidad se le .devol
verá en el caso de que nó se le adju
diquen las minas, una vez celebrada; 
la subasta y si se le adjudicaren, esa 
cantidad se le considerará entregada 
a cuenta del precio. 

10. E l resto del precio deberá 
entregarlo el adjudicatario en . él 
acto del otorgamiento de la esoritu • 
ra y caso de que no lo hiciere, per
derá el depósi to constituido. 

11. Que los gastos del otorga
miento de la escritura de compra, 

Don Gonzalo Fernández Valladar ^ 
juez de instrucc ión del partido ,|(. 
L a Vecil la. 
Por el presente se hace el ofiv ¡. 

miento de acciones del artículo lü'.i 
de la L e y de enjuiciainiento Crimi
nal a los hijos de Bamona Gouzá]..,: 
Fernández , que al parecer resi Um 
en Argentina, la cual resultó muer
ta por atropello de automóvi l el din 
catorce de Septiembre ú l t i m o , en ei 
Ayuntamiento de Cármenes , y por 
cuyos hechos se sigue sumario con 
el número 51 de 1930. 

Dado en L a Veci l la , a tres de Oc
tubre de mil novecientos treinta.— 
González F e r n á n d e z . - C a r m e l o Mo-
lins. 

Juzgado municipal de Villablino 
Don Emi l io Biesco N ú ñ e z , Juez 

municipal de este distrito. 
Hago saber: Que por este mi pri

mer edicto, se cita y emplaza a don 
Baldomero Carro y a su esposa doña 
E n é d i n a .Otero, en ignorado pararle 
ro, y cuyo ú l t imo; domicilio lo han 
tenido en Sosas dé Laceana, á&.eSn»* 
distrito, para qiie el día diez .del cp- • 
rriente mes, y hora de- las once, sc-
presenten: en é s t e Juzgado de mi: 
cargo a contestar la demanda dt 
juicip Verbál c ivi l qüé'oontíá éstos y 
otros promovió D . Eegino Árgayo 
A l Varéis;, ináyor de edad,:.'casado y 
vecino del indicado Sosas, pues 'así' 
lo tengo acordado :en proveído d»! 
diez y nueve del pasado; apércibién 
doles que de u ó . verificarlo .'por- ÜÍ, 
o por medió de l e g í t i m o apodera '!' 
se seguirá el juicio en su rebeWí. • 
sin volver a citarles ni.birles. 

Dado en Villablino, a uno de Oe 
tubre de mil novecientos treinta-
Emi l io B i e s c o ! - P . S . M. E l . S e e w 
tario, Fel ipe Biesco. 
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